
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

5316936

CARSALAB SA DE CV

CAMINO DEL SERI 1367 VILLA DEL PRADO

jperez@carsalab.com

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8.00 a 14:00 ñoras

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EM TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No.

^121036

Fecha del pedido

12/07/1 ñ

Fecha de entrega

30/08/18 j

s*~ -s^

Términos de pago

I
^ 28 Días 1

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V. F-

No.

AnO.VI.nR.17/A_ni

Vigencia

)

Descripción

PAQ CABLE DUPOINT (40 PIE U

CABLES DUPONT JUMPERS DE 20CM ARDUINO 40PZAS

Información impértante1

Para la recepciói
facturas hayan s
para descargar a

de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
do enviados al omail alniücenfefíiitson cdu ms o bien que se lleven en una USB
momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de as características del b¡e i el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA / , /

UM

lidades

Cantidad

1.00

OCHO/ MEDÍNA, MARTHA LORENIA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo de Adquisiciones

1 fcL CAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
{ TRAVÉS OE TRANSFí RENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS

NATURALES POSTERORESALARECEPCIÓN DE LA<S} FACTURAS) DEBIDAMENTE
KEQUISITADA(S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITO!. FISCALES VIGENTES.

Precio unitario

213.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

213.00

213.00

34.08

247.08

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A.

r •EFE DEL CE
ABE* RESPONSASlt 1* L« iXWPRA

AHT1MENTQ DE AOOUSICIOres Y SERVCIOS GE«H«£S

-v

HTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
t

ANTICIPO

( NO ANTICIPO J

f LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

n ( i
•Wt-OAL MTERNACIOliM.

ADJUDICAOÓN DIRECTA ( X )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPUMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (
*

\

( AUTORIZACIÓN «JTWIZACltn
OBECTOn DE RECLUSOS M*TEBI*LE S Y SERVICOS GENERALES 1 1 SEPRESEHTANTE LEQAL ^

}

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO OR. JAVIER ROUNDOREYNA GRANADOS
-

\s mnrlidnnes v dAusulas a aue se suieta el oresente pedido se establecen en el reverso



rcutuv \t\cvci\ou;

1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto de lu representante legal declara que:
11. Mddiante bdetin oficial TOMO CXVIli numero 27 de fecna 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Eslado de Sonora, mediarle el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descentralizado, de carador univeratario, con personalidad jurídica y palnmonio propio.
1.2. B representante de 'EL INSTITUTO1, Dr. Javier Ronaldo Réyna Granados acredite EJ personalidad como Represéntenle Legal, con la Escritura Pública número 6,710 vol 98 de lacha 09 de Agosto del 2017,

otorgada ante la Fe del Notaiio Público numero 31 de la Ciudad de Obregon, Soria a. Lie Horacio Alberto Olea Rodrigue;.
1.3 Tiene establecido su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregon. Señora, mismo que señala para los unas y efecloG legales de esle Pedido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto da >u repretentante legal, declara que
11.1. Su representada, la empresa CARSALAB, SA. DEC.V es una Sociedad legamente cónsuluida y acredita su legal existencia mn el Acia Constitutiva No 3Oí2fl Volumen 423. de (echa 30 da NOVIEMBRE de

2009, pasada ante la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Público No. 26, con ejercicio y residencia en la enriad de HERMOSILLO SONORA. México
11.2. El C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombra y represenlacrón de la Empresa CARSALAB, SA. DE C.V , con el poder general

paia actos de administración yfa actos de dominio, que consta en Escritura Publica No. 30B26, Volumen 423, deferí! 30 de NOVIEMBRE de ÍOOfl, pasada ante la te del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Público No. 20, con ejercicio y residencia en la andad de MERMOSILLO SONORA, México

11.3. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público es CAR091130SU1
II.4 Conoce y ee obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisidcnes, Arrendamientos y Servicios del Secta Publico, BJ Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normatividad aplicable
II.5. Qa|o protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo* SO y 60 de la Ley de Adqu" si dones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Público y articulo I Fracción

XX. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única - Que es su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala le y sin otro vicio de consenlimienlo que lesione su libre declaración de vduntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les lian sido revocadas o limitadas en lorma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento, que Ee adjudico por el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA. ... . .

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Mediante el presante Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y afta acepta y la
obliga a proporcionar bajo tu raí pon labilidad, lo* blenet
correspondientes a. "Material Eléctrico y Elec" conforme a loa
térmlnoi citado) en alte Pedido, obtervando para ello laiféchat
pactada! de entrega de lot bien e* , ai! como de acuerdo a tu
propueita técnica, Económica y la convocatoria da licitación de
referencia , mismas que te tienen por reproducida* en toda) y
cada una de tui parte» an el preiente Instrumento; pan lot
electo) légale) y administrativos corre) pendientes; El monto del
Pedido tera Invariable, por lo que lot bienal IB pactan bajo la
condición da precio fijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
traveí del peno nal etpeclallzado y con aut elemento i propios
entregará y/o proporcionará oportunamente loa blenea libra a
bordo (LAB) en el daitino final de loi mlimoi, a entera
satisfacción del área requlrenté y de icuerdo i li calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dlipueito
por el articulo 51 de la Ley, Lat portel convienen que tos pago* a
"EL PROVEEDOR" le realicen de la (¡guíente forme
El (Los) pago(i) la realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loa 20 dlat
naturales poitertora) a la presentación di li factura reipectlva

parí lu re vi i Ion, pravla aceptación y entrega latlsfactorta de loi
bienet asi como de li o lai facturaa de loi blenet debidamente
req u ¡sitadas en término! del Pedido, por lo que tera
responubilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai facturai correspondiente) en la Coordinación da Activo*
Fijoi y Almacén, Unidad Nalnarl, da "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendado de pago* pretentado, Loi pigoi IB efectuarán
con cheque o con tran>ferencla bancarij. an al caio de que el
pago de los bienal lumlnlitndoi la real Ice a travéi del eiquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber* proporcionar
oportunamente y por eicrlto en el Departamento de Adquisiciones
y Servicio i Generala) loi dato» neceiarlol para eie Un; Loi dial
de recepción de factura) para tu revillón será de lunet i Jueves
de Oí:00 a 16:00 horai y vlernea da O!:00 a 14:00 horai en la

Coordinación de Activo» Fijo i y Almacén, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO; Loa pagc-i te efectuarán vlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programar* lu pago a loi 20 diat
posteriores a la entrega de loi blenet y factura en al Almacén
General I preíenlación de li factura por el lervlclo
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " le obliga
a pnstentar debidamente cuantificado el valor del monto de la*
blenet/ten/Icios para tu liquidación, deipuéi da la cual no la aera
admitida reclamación alguna; La liquidación de lai facturai
pretent»da» por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún

caio la aceptación definitiva de lol lervlcloi correspondientes..;
El pago de loi bienes quedará condicionado proporción al mente,
en lu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" debí efectuar por
concepto de penal convencional™ de «cuerdo al articulo 96 del

Reglamento da la Ley de Adqu lile Ion e*, Arrendamiento* y
Servicio» del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.)..
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adq u Ilición da loi bienal relacionado! con el
objeto del Pedido por el orden del
( _._) lobre el monto total da esta
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lat parte i eitan de acuerdo en
qua, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a qua i» refiera la preiente cláusula, lai partea ae
lujotaran a lo» procedlmlentoi y llneamlantot eiUbleddoi al
reipecto por la Ley y demái dlipoilclonei lagalet aplicable».
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a luminlitrar
lol blenet objeto de! presente Pedido, da conformidad con la

cláuiuli primera de ette Inttrumento, al plaio de entrega le
especifica en al anverso del preiente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiuma la
raiponlabilidad total en cato de que al proporcionar loi blenet
objeto del preunte Pedido Infrinja pítente!, marcas, o viole otroi
reglitro) de derechos de propiedad Induitríal, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" IB obliga a suministrar loi
blenei de primera calidad, de acuerdo a las condicione» olertadat

aal como a lai eitablecldaí en eite Pedido, comprometiéndole
a responder por la mala calidad, defectoi adveraoi de la entrega
de loi bienal que u lumlnlitren, ai! como de cualquier otra
reiponlabilidad en qua hubiere Incurrido por vicios ocultos o
camblot fislcoi notable) por causal Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por loi dafectot o vicio» oculto» en la

calidad de los bienes, asi como de cualquier otra reiponlabilidad
an que haya Incurrido, en loi términos señalado! en el prelente
Pedido y lo eitablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conititulr en la forma, término) y procedimiento! previstos en lot
articulo! 4t y 49 de la Ley de Adqu i ti clon at, Arrendamiento» y

Servicio» del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antei ten alad o, lai giran tía i a que haya
lugar, que en el presente caso comiste en póliza» de fianza* i
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (iln Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraída! con
esta Institución; fianza que deberá eitar expedida por compañía
afianzadora conitltulda y autor! Jad a conforme a lai leyes
meilcanai y deberá contener mínimo lat ilgulentei declaraclonei
expmai:"EL PROVEEDOR" se compromete a nalliar la entrega
de eita fianza a mai tardar dentro de loi 10 (diez) dlat naturales
llgulentes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lat partes convienen en que
"EL PROVEEDOR" le obliga a conitltulr y otorgar an favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Inttltuclón mejicana da flanzai, legal mente autorizada, qua
garantice la correcta Invenían y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agrega do contadot a partir de li
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza
permanecerá vigente
Masía la total amortización ylo devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai parte) convienen en que ll
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes qua te le
solicitaran de acuerdo I lat focha! o condicione! seflabdaí en eite
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y alte le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de los blenei no entregado!, por cada día de
atraso, tlampre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley da
Adqulilelonet, Arrendamiento! y Servicios del Sector Público. La

Inttltuclon podrá optar por la retel ilón del pedido una vez Incurrido en
el incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mlimo, sin aplicar el
cobro de penal Izaclonet; El pago de los bienes objetos del presente
Pedido, quedará condicionado proporción almanta, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal convencionales;
Independientemente del pago da la aanclón qua "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reiclndlrel mismo por retrato en la fecha da entrega
de loi bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento an los artículos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 10! del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran rajones de Intereí general, o bien, cuando por
cautas justificad ai te extinga la necesidad de requerir lot blenet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La partea convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma exprall que "EL INSTITUTO" podrá
reiclndlr administrativamente en cualquier tiempo el preiente Pedido
sin ninguna responsabilidad a tu carga y sin necesidad de declaración

judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, an al cato de que elle
Incumpla con cualquiera de leí obligaciones establecida» a lu cargo en
el presente Pedido, además il Incurre en alguno de loi siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en lol termino! que se eitablecen en la Cláuiula
Séptima de eite Pedido, B) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" éite no proporciona lot bienal objeto del presento
Pedido en la fecha acordada an el prelente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega da loa blenet contratados, qué afecten la
operación dé "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspala o tubcontrata,
total o parcialmente loi derechos derivados de ette Pedido, lalvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte dé "EL PROVEEDOR" a cualesquler otra
obligación derivada del presente Podido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai parte* eltán dé
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
prestación del servicio objeto del pratanta Pedido, siempre y cuando al
monto de I al modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los concepto! y volúmenes eitablecldoi originalmente y el
precio da loi bienal leí Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo SI da la Ley de Adqufslclonei,

Arrendamiento! y Servicio! del SéclorPublIco y 91 dé su Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* términos y
condiciones p revisto i en elté Pedido lerán regidos por la Ley dé

Adqulliciones, Arrendamientos y Servicio! del Sector Público y lu
Reglamento y supletoriamente lerán aplicables en lo conducente, las
dlipoildonw del Código Civil Federal y lai del Código Federal dé
Procedimientos Clvilet.

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del proitntt Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuera qua por razón de au domicilio pnjMntt
o futuro pudiera corrétpondaria y le lómete Incondicional mente a la
jurisdicción de lol tribunales competentes de Ciudad Obregon, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 12
DÍA

07 2011
MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SOCORRO G. CARRANZA 80URJAC

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL _

Inicio de Vigencia:


